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FORMULARIO III
MEMORIA PROYECTO
Programa de ayudas para la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.







	DATOS DE LA ENTIDAD / PROYECTO

	Nombre/Denominación:
	
	NIF:
	

	Municipio/s de actuación en Comunidad de Madrid:
	

	Periodo de ejecución del proyecto solicitado:
	




1. MEDIOS HUMANOS. Se deberá adjuntar, como documento separado a esta memoria, currículo actualizado del personal proyecto.

	RECURSOS HUMANOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	Cargo/puesto
	Descripción de las funciones

	COORDINACIÓN
	

	ADMINISTRACIÓN
	

	PERSONAL TÉCNICO (1)
	


(1) Se deberá indicar el número de itinerarios que atenderá cada técnico, cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos en la orden de convocatoria.

2. RECURSOS MATERIALES.

	RECURSOS MATERIALES DE LA ENTIDAD (2)

	
	Relación de mobiliario 
(Especificar tipo y nº de unidades)
	

	
	Equipamiento informático 
(Especificar tipo y nº de unidades) 
	

	
	Otros recursos didácticos digitales:
	



(2) La relación del mobiliario y equipo informático tendrá en cuenta lo recogido en la orden de convocatoria.

3. INSTALACIONES. Se deberá adjuntar, como documento separado a esta memoria, plano/s, fotos de las instalaciones y detalles de la accesibilidad.

	INSTALACIONES

	Nº/Ubicación/Emplazamiento de las instalaciones (4):
	Instalación 1: 
Instalación 2:

	
	Instalaciones y espacios 
(Indicar ubicación, nº y tipo de aulas / despachos, así como las dimensiones en m2 totales disponibles):
	Instalación 1: 
Instalación 2:

	
	Instalaciones con medidas arquitectónicas de accesibilidad:
	Instalación 1: 
Instalación 2:

	
	Otras instalaciones que supongan un valor añadido para la consecución de la mejora de la empleabilidad:
	Instalación 1: 
Instalación 2:



(3) Debe indicarse el número de instalaciones donde se realice la actividad, asimismo, si se trata instalaciones propias, contratadas o subcontratadas. En cada apartado, se deberá completar con la información correspondiente a cada una de las instalaciones existentes.


4. ACTUACIONES ITINERARIOS: 

	ACTUACIONES DEL ITINERARIO  (Marcar actuación a desarrollar)

	A. Diagnóstico de empleabilidad y diseño del itinerario personalizado de inserción. (*)
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.
· Asignación de personal tutor/orientador en función del número de itinerarios solicitados. 
· Distribución y organización del equipo técnico.
· Breve descripción de los objetivos perseguidos con cada una de las actuaciones.

	B. Derivación a empresas de inserción. 
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados, si procede:

· Denominación de la empresa de inserción.
· Número de participantes previstos.

	C. Acciones de acompañamiento durante el desarrollo del itinerario personalizado. (*)
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.
· Ejecución y desarrollo de las distintas acciones previstas en la actividad.
· Breve descripción de los objetivos perseguidos con cada una de las actuaciones.

	D. Acciones de orientación laboral para la búsqueda activa de empleo. (*)
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.
· Indicación y breve descripción de las acciones a desarrollar y los contenidos que se tiene previsto impartir según lo establecido en el apartado octavo de la orden de convocatoria. 

	E. Acciones formativas de cualificación, recualificación y/o reciclaje
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Denominación de la formación, y/o en su caso, de la empresa o entidad de formación contratada/subcontratada.
· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.

	F. Talleres de competencias transversales (*)
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.
· Breve descripción de las actuaciones en cada uno de los talleres/acciones a desarrollar.
· Objetivos perseguidos en cada una de las actividades.

	G. Intermediación laboral. (*)
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.
· Descripción de las actividades a desarrollar.
· Breve descripción de los objetivos perseguidos con cada una de las actuaciones.

	H. Otras actuaciones.
	

	Deberá indicarse, como contenido mínimo, los siguientes apartados:

· Periodo previsto para la actividad, así como su periodicidad.
· Número de participantes previstos.
· Descripción de la actividad, su carácter individual o grupal, modalidad de impartición y la relación de los medios humanos y materiales disponibles para el desarrollo de la misma.
· Objetivos perseguidos con cada una de las actuaciones.




(*) Las actuaciones marcadas con un asterisco, designadas con las letras A, C, D, F y G son de carácter obligatorio conforme a la orden de convocatoria.
	FIRMA ELECTRÓNICA(4)

	














 (4)  La persona representante legal de la entidad.



Para la firma del presente documento por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y hayan sido expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” y llevar asociado el correspondiente código de verificación.



































INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN


	DATOS DE LA ENTIDAD / PROYECTO. CAMPO DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA.

	· Indicar los municipios de la Comunidad de Madrid donde se va a llevar a cabo el desarrollo del proyecto.
· Indicar el periodo previsto de ejecución del proyecto solicitado.

	1. MEDIOS HUMANOS. CAMPO DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA.

	· Se indicará las funciones a desarrollar por cada una de los cargos/puestos del personal imputado al proyecto.
· El personal técnico de orientación laboral y promoción de empleo necesario deberá tener una dedicación mínima de 1 técnico/a jornada completa por cada 15 participantes en itinerarios o la parte proporcional de dedicación que corresponda en función del número de participantes conforme a lo establecido en la orden de convocatoria.
· Se deberá adjuntar, como documento separado a esta memoria, currículo actualizado del personal imputado al proyecto.

	2. RECURSOS MATERIALES. CAMPO DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA.

	· Se cumplimentará cada uno de los apartados incluyendo el número de unidades disponibles y se especificará a qué tipo corresponde cada uno de ellos teniendo en cuenta para ello lo dispuesto como dotación mínima necesaria de la orden de convocatoria.

	3. INSTALACIONES. CAMPO DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA.

	· Se deberá adjuntar, como documento separado a esta memoria, plano/s, fotos de las instalaciones y detalles de la accesibilidad.
· Indicar el número de instalaciones donde se realice la actividad, asimismo, si se trata instalaciones propias, contratadas o subcontratadas.
· En cada apartado, se deberá indicar la información correspondiente por cada una de las instalaciones. 

	4. ACTUACIONES ITINERARIOS. CAMPO DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA.

	· Las actuaciones del itinerario marcadas con asterisco (*) son obligatorias. 
· Deberá indicarse el contenido mínimo establecido en cada uno de los apartados conforme a las bases reguladoras y la orden de convocatoria.
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